
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Reivindicatorio de Leonor Teresa Echeverría y otros contra Edgar 

Mauricio Martínez, Dora Esperanza Chivara Gaitán y otro. 

Radicado: 110013103 009 2018 00523 00. 

Ingresó: 25/01/2022. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

En los términos del artículo 366-1 CGP, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas que la secretaría del juzgado elaboró por la suma de 

$3’126.400, por las agencias en derecho fijadas en la sentencia de primera 

instancia (dos millones de pesos), fallo de segunda instancia (un millón de 

pesos), excepciones previas (cien mil pesos) y, las diligencias de notificación 

(veintiséis mil pesos). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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